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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

BOLETÍN  015 DE  15 DE OCTUBRE DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala Civil 

1.1.1
OFERTA MERCANTIL. REQUISITOS DE VALIDEZ Y EFICACIA.  

“4. En el caso que se somete al estudio del Tribunal, el documento sobre el cual la censura pretende edificar la existencia de una oferta de compraventa sobre un inmueble, lo constituye el memorial dirigido por la representante del Banco al demandante, en el que le informa “que el Banco Standard Chartered Colombia S.A. estaría dispuesto a realizar la venta” por valor de $30.000.000 de contado y corriendo los gastos de escrituración por cuenta del comprador. La supuesta oferta estaba, además, supeditada a la realización de una nueva medición del terreno, sin que se expresara a quien correspondía esa obligación de medición. Asimismo se estipuló como fecha de celebración de la venta “el mes de agosto próximo”, una vez regresara el aceptante al país. [Folio 2]

A su vez, la pretendida aceptación, del 13 de julio de 2000, expresó: “en atención a su oferta fechada el 12 de julio de 2000, en la cual el Banco vende el lote de la referencia por valor de $30.000.000 para pago de contado y los gastos de escrituración por cuenta mía, me permito informarle que acepto dicha oferta para ser cumplida al finalizar el mes de agosto del presente año”. [Folio 3]
Esos documentos no pueden entenderse más que como una simple invitación a contratar que no alcanzó a tener la naturaleza de verdadera oferta mercantil, toda vez que no se reunieron a cabalidad los requisitos que, citando la jurisprudencia de la Corte Suprema, quedaran consignados líneas arriba.

En efecto, ese intercambio de cartas no fue más que un acto preliminar o introductorio consistente en conversaciones, deliberaciones o discusiones referidas al negocio en ciernes, carente de eficacia jurídica pues nunca logró concretarse de modo firme, inequívoco, preciso y completo el trato que se pretendía cerrar. Así, la carta enviada por el Banco no evidencia un acto constitutivo de la voluntad seria, inequívoca y actual del oferente, pues en ella se dijo que “el Banco estaría dispuesto a realizar la venta”, significando la conjugación en tiempo condicional simple –o pospretérito– del modo indicativo del verbo “estar” una mera hipótesis o conjetura que sólo lograría hacerse patente o palmaria de llegar a cumplirse ciertas condiciones, las cuales, como quedó demostrado, jamás se verificaron.

Tampoco resulta evidente, como lo quiere hacer valer el apelante, que el cumplimiento de las condiciones a las cuales estaba sometida la oferta estaba a cargo del Banco, pues en ninguna parte quedó consignada tal obligación.

Menos aún podría asegurarse que la oferta fue precisa y completa si se tiene en cuenta que ni siquiera se estipuló en ella un plazo determinado en el cual debía perfeccionarse la compraventa.

Y aún en el improbable evento de que la oferta hubiese sido válida y que fuera aceptada por el destinatario, por ser el contrato a que ella se refería de aquéllos que para su perfeccionamiento están sujetos a solemnidades, su existencia estaba supeditada al cumplimiento de la formalidad externa que la ley exige para su perfección, conforme quedara consignado en los enunciados jurisprudenciales precitados.

De manera que si lo ofrecido y aceptado fue la celebración futura de un contrato solemne, la oferta carece de eficacia si a su aceptación no siguió la celebración de la promesa del contrato con el lleno de los requisitos legales a que se refiere el artículo 89 de la Ley 153 de 1887.
5. Pero aún suponiendo, en vía de discusión, que en verdad existió la oferta y que ésta cumple con los requisitos de validez y eficacia consagrados por la ley, lo cierto es que la indemnización de perjuicios reclamada por el demandante sólo se funda en simples conjeturas, pues la eventual ganancia que dejó de percibir por la posible valorización del inmueble dista mucho de tener una base real.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1495 DEL C.C. 



: ARTÍCULO 1611 DEL C.C.



: ARTÍCULO 845 DEL C.CO



: ARTÍCULO 847 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 848 DEL C.CO.



: ARTÍCULO 855 DEL C.CO.



: ARTÍCULO 864 DEL C.CO.



: LEY 153 DE 1887,  ARTÍCULO 89
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1.1.2
CONTRATO DE SEGURO.
RIESGO EXCLUIDO.  PARA QUE ANIQUILE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR DEBE EXISITIR  UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO.
“5. La exclusión de falta de licencia de conducción de quien conducía el vehículo.

Otro de los argumentos esgrimidos por la demandada para objetar el pago de la póliza lo constituye el hecho de que quien condujo el vehículo al lugar de donde fuera hurtado carecía de licencia de conducción, siendo este hecho una exclusión prevista en el contrato de seguro.

Frente a tal tesis hay que aclarar que uno de los principios doctrinales que rigen las exclusiones del contrato de seguro es que éstas, a diferencia de las garantías, deben mantener una relación de causalidad con la realización del riesgo asegurado. Así, v. gr., el asegurador no puede negarse a responder si el siniestro ocurre mientras el asegurado se halla bajo el influjo de bebidas alcohólicas, aún cuando se hubiese pactado ese hecho como excluyente de responsabilidad, si las circunstancias que dieron origen al riesgo previsto en el contrato se encuentran exentas de toda relación causal con el siniestro. “¿Qué tendría que ver, por ejemplo, la embriaguez del asegurado con el incendio de su vehículo? ¿O, con el robo del mismo, la falta de licencia de conducción?”

Aunque en nuestro ordenamiento legal no existe norma expresa que mencione la causalidad como condición de posibilidad para la exención de responsabilidad, tal criterio se infiere, ha dicho la doctrina, de la función técnico económica del seguro, según la cual importa destacar entre los antecedentes del siniestro, el que acuse mayor grado de eficacia como detonante del riesgo asegurado para atribuirle la calidad de causa eficiente del daño.

En el sub judice, al hecho de que la ausencia de licencia de conducción no tiene nada que ver con el hurto, se suma la circunstancia de que el vehículo al momento del siniestro se encontraba estacionado, lo cual quiere decir, de Perogrullo, que nadie lo conducía, por lo que, por sustracción de materia, la exclusión mencionada resulta evidentemente inaplicable.”
EL SILENCIO DEL ASEGURADOR NO GENERA DERECHOS PARA EL BENEFICIARIO FRENTE A RECLAMACIÓN DE UN RIESGO NO AMPARADO. 

“el silencio del asegurador no modifica los términos del contrato, por lo cual si un riesgo en general o una especie dentro del riesgo general, no fue amparado por la póliza, mal puede prosperar la demanda del presunto beneficiario y así puede y debe declararlo el juez por vía exceptiva.

En el caso sub judice, con sólo examinar la póliza de seguro de automóviles Nº 031100012483 [folio 3] se advierte que los gastos de transporte no se encuentran amparados, razón por la cual no le asiste al beneficiario el derecho a reclamar el pago de un riesgo que no fue amparado por el contrato de seguro. Por tal motivo el numeral tercero de la sentencia apelada será revocado.”
INTERÉS MORATORIO EN CONTRATO DE SEGURO.  EXIGIBILIDAD. 
“en lo que tiene que ver con el pago de intereses moratorios, si bien es cierto, como lo afirmara el impugnante, éstos sólo se causan cuando haya una deuda cierta, líquida y exigible a cargo del responsable, lo cual ocurre, en principio, a partir del fallo, no lo es menos que en tratándose del contrato de seguro, existe norma especial en artículo 1080 del estatuto de los comerciantes, según la cual  “el asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.”

Y el último inciso de la mencionada norma señala que “el asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de perjuicios causados por la mora del asegurador.”

De suerte que es una potestad del asegurado escoger cual de los dos conceptos demandar. No habiéndose inclinado el demandante por los perjuicios derivados de la mora, bien puede pretender el pago de los intereses moratorios, como claramente se acaba de exponer.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1055 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 1056 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 1058 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 1061 DEL C.CO.
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1.1.3
RESPONSABILIDAD BANCARIA POR EL PAGO DE CHEQUE FALSO. FALSIFICACIÓN NOTORIA. 

“Acreditado, como está, el hecho de que la pérdida de los cheques ocurrió en poder del cuentacorrentista, como él mismo manifestara al absolver el interrogatorio [folio 160], se circunscribe la controversia, en primer lugar, a establecer si la falsedad de los cheques pagados fue notoria o no.

En tal sentido las pruebas que más claridad aportan al asunto que se debate son, sin lugar a dudas, los peritajes que obran en el expediente.

Así, si bien el resultado del estudio realizado por la firma Asisa para Bancafé, concluyó que “las firmas de Uribel Rave López y Germán Barbosa Cruz son falsificaciones de aceptable producción y difíciles de detectar en un proceso normal de visación a simple vista”, lo que permite establecer que la falsedad de las firmas no fue notoria, ello no ocurre con el sello húmedo que acompaña la firma de Uribel Rave, pues “es diferente del sello que encontramos en la tarjeta de registro de firmas”; a tal punto que “la no coincidencia del sello húmedo es fácil de apreciar y es evidente a simple vista.” [Folio 76]

Al mismo resultado llegó el dictamen rendido por el Laboratorio de Criminalística de la Policía Judicial, al concluir: “Las impresiones de sello húmedo (...) discrepan en morfología, diseño, extensión, tipo de letra, y distribución, por tanto se infiere que las impresiones de sello dubitadas fueron plasmadas con fuente selladora diferente a la original (...) Las firmas vistas en los cheques incriminados no uniproceden con la signatura del señor Uribel Rave López; las autógrafas obrantes en la parte inferior derecha de los cheques cuestionados discrepan en todos los aspectos manuscritales frente a las firmas originales del señor Germán Barbosa Cruz; las impresiones de sello húmedo motivo de duda, frente a las similares aportadas como patrón, provienen de matrices diferentes”. [Folios 253 y 254].

Los hechos descritos con anterioridad evidencian que a pesar de la buena falsificación de las firmas, el sello húmedo era notoriamente diferente al original, lo que pone de manifiesto la negligencia del pagador al momento de hacer la respectiva revisión. En efecto, en el interrogatorio que rindiera el representante legal de la demandada, frente a la pregunta de cuáles eran las medidas de seguridad implementadas por el Banco para el pago de cheques por ventanilla en junio de 1999, éste afirmó que “las terminales de los cajeros tienen las condiciones de pago de cada una de las cuentas, en las cuales informa la cantidad de sellos y firmas de sellos registrados para el pago de los documentos presentados para ser cancelados por ventanilla”. [Folio 155] Y seguidamente manifestó que según el contrato de cuentacorriente suscrito con el demandante, para el pago de cheques “se necesitaban las firmas, sellos del rector ordenador y pagador de la institución”. [Folio 156]

De ello se deduce, con meridiana claridad, que no obstante estar el Banco obligado a revisar las firmas y sellos estampados en los cheques girados por el demandante, y  de contar con las condiciones necesarias para realizar el proceso normal de visación, no se percató de la falsedad del sello húmedo en ellos impreso a pesar de su notoria diferencia con el original, lo que de suyo implica la responsabilidad de la entidad por el pago de los instrumentos espurios, sin que sea necesario entrar a analizar otras circunstancias, como, por ejemplo, si el girador dio o no aviso oportuno a la demandada para revocar la orden de pago.

5. De todo cuanto viene de afirmarse se infiere que aún cuando los cheques falsificados se extraviaron en poder del cuentacorrentista, lo que en principio le impediría objetar el pago por no haber dado aviso oportuno al Banco, tal como lo prevé el artículo 733 del Código de Comercio; por haber quedado suficientemente demostrado que la falsedad fue notoria, es la entidad demandada quien está llamada a resarcir los perjuicios ocasionado al cuentacorrentista, lo que conlleva a la confirmación de la decisión adoptada por el sentenciador de primer grado.”
PERJUICIOS MORALES. NO PROCEDEN EN TRATANDOSE DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.

“Partiendo en lo sustancial del carácter patrimonial de las relaciones contractuales, se concluye que en ellas no procede el daño moral, por cuanto este último no es de los considerados como previstos o previsibles para el momento de la celebración del contrato y toda vez que su indemnización se excluye de lo preceptuado por el artículo 1616 del Código Civil cuando dispone: “Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. (Subrayas por fuera del texto)

En conclusión, la tendencia dominante, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, se inclina a no acordar indemnización del daño moral en materia contractual y a admitirla solo en materia delictual o cuasidelictual, tanto más si en nuestro sistema jurídico las únicas normas que se refieren a la indemnización de perjuicios son el artículo 2341, que se refiere a la responsabilidad civil extracontractual y el artículo 97 de la Ley 599 de 2000 en relación con el daño derivado de la conducta punible. Mientras que en materia contractual el artículo 1616 del Código Civil solo atribuye responsabilidad al deudor por los perjuicios previstos o previsibles al momento de celebrar el contrato, lo cuales no pueden tener sino carácter patrimonial.

Por todo cuanto se ha dicho, no siendo aplicables las normas civiles a la reparación del daño moral en asuntos contractuales, no prospera la pretensión.”
FUENTE NORMATIVA

: ARTÍCULO 1546 DEL C.C.





: ARTÍCULO 1616 DEL C.C. 

: ARTÍCUOO 724 DEL C.O.

: ARTÍCUOO 732 DEL C.O.

: ARTÍCUOO 733 DEL C.O.

: ARTÍCUOO 1391 DEL C.O.

FECHA



: 2010-06- 09

PROCESO 


: ORDINARIO 

MAGISTRADO PONENTE
: DR. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ

DEMANDANTE 

: CENTRO DE ENSEÑANZA DIVERSIFICADA DISTRITAL 




  “CEDID”
DEMANDADO


: BANCO CAFETERO S.A.
RADICACIÓN  


: 11001310301620020016801 

Examinar el documento 


1.1.4
SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. ADQUISICIÓN POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.
PROPIEDAD HORIZONTAL -  LEGITIMACIÓN PASIVA.  EN TRATANDOSE DEL DOMINIO DE BIENES COMUNES SE HALLA EN CABEZA DE LOS COPROPIETARIOS QUE INTEGRAN EL TOTAL DEL COEFICIENTE DE PROPIEDAD.   
“según el artículo 32 ejusdem, la persona jurídica que surge como consecuencia del sometimiento al régimen de propiedad horizontal está “conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular”, siendo su objetivo “administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal.”

Pero en ninguna parte de la mencionada Ley 675 de 2001 se dispuso que la persona jurídica es la titular del derecho real de dominio sobre las áreas de uso común, lo que es sustancialmente diferente a la facultad de mera administración consagrada en la norma.

De igual forma, el hecho que la persona jurídica esté conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular no significa, en modo alguno, que esté legalmente facultada para disponer del derecho que asiste, de manera exclusiva, a cada uno de esos propietarios.

4. Por manera que del examen de las normas acabadas de mencionar lo único que trasluce es que los bienes de uso público que hacen parte de una copropiedad son inalienables e inembargables en forma separada de los bienes privados (Artículo 19); y no podrán efectuarse actos de disposición, gravamen o embargo en relación con ellos separadamente del bien de dominio particular al que acceden. (Artículo 16, inciso 2º)”
FUENTE NORMATIVA

: LEY 675 DE 2001, ARTÍCULO 16 INCISO 2°





: LEY 675 DE 2001, ARTÍCULO 19 

: ARTÍCULO 939 DEL C.C.

: ARTÍCULO 407 DEL C.P.C.
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1.1.5
RESPONSABILIDAD DEL GARANTE HIPOTECARIO DE DEUDA AJENA ESTÁ LIMITADA AL VALOR DEL BIEN DADO EN GARANTÍA, LO QUE IMPIDE QUE REMATADO O ADJUDICADO DICHO  BIEN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL SE PERSIGAN OTROS BIENES DE ÉSTE CUANDO NO SE HA OBLIGADO PERSONALMENTE.

“la preferencia que otorgaba al acreedor hipotecario la garantía real que cubría su deuda se extingue con el remate y adjudicación de esta garantía, por lo cual el saldo insoluto del crédito que no sea cubierto por el valor de la hipoteca adquirirá, para todos los efectos procesales a los que haya lugar a partir de ese momento, el carácter de quirografario. No se puede interpretar de otra forma el aparte de la norma según el cual el proceso continuará, en estas hipótesis, como “ejecutivo singular sin garantía real”.
En consecuencia, el acreedor hipotecario en esta situación adquiere, en el curso de las actuaciones procesales subsiguientes y frente a los demás bienes patrimoniales del deudor, el carácter de acreedor quirografario, por lo cual se ubicará en una condición igual a la de los demás acreedores sin garantía –en aplicación del principio de par conditio creditoris-; es decir, cesa la preferencia que amparaba a su crédito. Tanto así que durante tales actuaciones debe darse aplicación, no sólo al artículo 540 del Código de Procedimiento Civil, como lo señala el último inciso del artículo 557, sino también a todas las demás disposiciones procesales pertinentes para el proceso ejecutivo singular sin garantía real, entre ellas el artículo 539 del mismo estatuto procesal civil, en virtud del cual es necesario citar al proceso a todos los demás acreedores con garantía real sobre los bienes embargados.

3.5. Resulta, entonces, que al extinguirse la garantía hipotecaria por su realización forzosa, el saldo insoluto del crédito tendrá el carácter de quirografario; es por ello que a partir de dicho momento a la ejecución podrán concurrir otros acreedores quirografarios, quienes mediante la acumulación de sus demandas ejecutivas podrán perseguir de manera oportuna los bienes del deudor que se afecten en este proceso. No sobra anotar que desde el punto de vista sustancial, en las anteriores circunstancias no ha habido pago, como lo dispone el artículo 1626 del Código Civil, pero ese pago insoluto, obviamente no es responsabilidad del dueño del inmueble hipotecado que nada tiene que ver con la deuda personal. Una cosa es la deuda garantizada con hipoteca y otra bien distinta la garantía hipotecaria de la deuda, siendo por esta última, únicamente, por la que responde el deudor hipotecario.

Luego si el demandado ha sido parte dentro del proceso de ejecución con garantía hipotecaria sólo por su condición de propietario del bien hipotecado, no se convierte en destinatario de la orden de pago librada en su contra por el valor total del crédito, sino hasta el monto de los bienes objeto de la garantía real, regla aplicable, a fortiori, cuando la garantía prendaria o hipotecaria no es suficiente para tal efecto.
3.6. Si como se ha dejado consignado, no cabe duda alguna de que el deudor hipotecario sólo responde hasta el límite del valor del bien hipotecado, más allá del cual no se le puede cobrar concepto alguno, por las mismas razones no sería lógico que se le cobraran las costas que no alcanzaran a pagarse con el remate de ese bien.”
FUENTE NORMATIVA
 
: LEY  794 DEL 2003 ARTÍCULO 66

: ARTÍCULO 1626 DEL C.C.
: ARTÍCULO 2495 DEL C.C.
: ARTÍCULO 2495 DEL C.C.
: ARTÍCULO 2499 DEL C.C., INCISO 2°

: ARTÍCULO 140 DEL C.P.C., CAUSAL 3ª 

: ARTÍCULO 140 DEL C.P.C., CAUSAL 4ª

: ARTÍCULO 144 DEL C.P.C.
: ARTÍCULO 521 DEL C.P.C.
: ARTÍCULO 539 DEL C.P.C.
: ARTÍCULO 540 DEL C.P.C.
: ARTÍCULO 557 DEL C.P.C., NUMERAL 7°
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1.2 Sala de Familia  
1.2.1
ACCIONES JUDICIALES EN CONTRA DE PERSONA SECUESTRADA. INTERRUPCIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS.  

“En el presente caso, tenemos entonces, que la señora Virginie Chalmin Pardo, inició proceso de divorcio en contra de Diego Fernando Carvajal Mahecha, habiéndose proferido el auto admisorio de la demanda el día 29 de octubre de 2008, y correspondiendo entonces, notificar el auto admisorio al demandado. 

Dentro del presente proceso, según lo manifestado en el hecho quince del libelo introductorio, el demandado se encuentra secuestrado, situación ésta que está acreditada documentalmente a folio 9 del cuaderno de la presente instancia, donde se informa por parte de la Fiscalía General de la Nación, que se desconoce a la fecha el paradero del señor Diego Fernando Carvajal Mahecha y por lo tanto, en aplicación del citado art. 13, por mandato legal, existe una causal de interrupción de términos y plazos de toda clase a favor o en contra del secuestrado, quien según el procedimiento establecido en la ley, una vez admitida la demanda, debe ser notificado de la misma y hacer uso del derecho de contradicción dentro del término del traslado, actuaciones procesales éstas, que no pueden llevarse a cabo en razón a que el demandado no tiene en el actual momento, su libertad de locomoción. 

Así entonces, la nulidad deviene en procedente como lo indicó al Juez de primera instancia, por la causal octava, pues no se practicó en legal forma la notificación al demandado, como quiera que no podía notificársele el auto admisorio a través de curador ad litem, pues estando secuestrado, una vez admitida la demanda, la siguiente actuación de notificación del auto admisorio y de la concesión del término del traslado para contestar, son actos establecidos a favor del demandado, que por tanto no podían surtirse con la presencia de un curador pues ante la desaparición del señor Diego Fernando Carvajal Mahecha no puede entenderse que tal auxiliar de la justicia lo represente en el proceso, pues es claro que por su situación, su no comparecencia al proceso no deviene de su voluntad. 

Así las cosas y como se indicó anteriormente, es claro que estamos ante una causal de nulidad, y por lo tanto, debe darse aplicación a la causal descrita en el numeral octavo del art. 140 del C. de P. Civil, que dice que el proceso es nulo, en todo o en parte,  “Cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el caso, del auto que admite la demanda o del mandamiento ejecutivo, o su corrección o adición”.

Finalmente y en cuanto a los argumentos expuestos por la parte apelante, advierte esta Corporación, que cualquiera que sea la causal de divorcio invocada en la demanda y que los hechos objeto de la demanda ocurrieron con anterioridad a ésta, en casos como el presente, no puede adelantarse la notificación a la persona secuestrada, puesto que se protege el derecho de defensa, por lo que el proceso debe quedar en el estado procesal correspondiente.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 986 DE 2005, ARTÍCULO 10



: LEY 986 DE 2005, ARTÍCULO 13




: ARTÍCULO 140 CAUSAL 8ª DEL C.P.C.
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1.3 Sala Laboral  
1.3.1
ACCIDENTE DE TRABAJO. RESPONSABILIDAD SUBJETIVA DEL EMPLEADOR POR CULPA LEVE AL OMITIR LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA SUPRIMIR  RIESGOS DETECTADOS POR ARP EN EL SITIO DE TRABAJO. 

“ se concluye que si bien desde el año 2005 Montinox Ltda. empezó a implementar las medidas de salud ocupacional y seguridad industrial que se requerían, como las brigadas de capacitación, de señalización y la constitución del comité paritario, lo cierto es que ello se hizo progresiva y lentamente como lo corrobora la documental arrimada al infolio, de manera que para la fecha en que ocurrió el accidente estas medidas eran precarias e insuficientes para prevenir y controlar un riesgo específico como el que representaba realizar una prueba neumática a un tanque de grandes proporciones. Es decir, que la empresa si bien podía haber implementado algunas medidas de seguridad para otro tipo de riesgos como el ruido, incendios etc., no había asumido los procedimientos de protección que le garantizaran seguridad al trabajador que realizara pruebas neumáticas. Era entonces su deber evitar que los trabajadores realizaran este tipo de actos inseguros e imprevistos hasta tanto no actualizara por completo las medidas de atención y prevención de este tipo de riesgo y disminuyera consecuentemente el grado de vulnerabilidad al que estaban expuestos. La anterior situación se corrobora con la investigación de accidentes de trabajo  (folio 351 del cuaderno Nº 2) que realizó la ARP del ISS en el que se manifiesta que existió una “condición ambiental peligrosa”  por la implementación de un “método peligroso para la revisión de presión” y un “acto inseguro” correspondiente a “realizar ajustes en tanques a presión”.

 En este orden de ideas, infiere la Sala que la pasiva al permitir que se realizara una prueba  de presión  en las condiciones peligrosas en que la misma se llevó acabo –como da cuenta el informe precitado- incurrió por lo menos en culpa leve, pues obró con aquella  falta de diligencia o cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios o la que se predica del buen padre de familia. En este orden de ideas se encuentra demostrada la culpa patronal requerida para la configuración de la indemnización plena de perjuicios, por lo que se revocará lo decidido por el A quo y se condenará a la pasiva al pago de la misma.”
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS DERIVADOS DE LA MUERTE DEL TRABAJADOR POR ACCIDENTE DE TRABAJO - LEGITIMACIÓN PASIVA.  NO CONCURRE EN EL HIJO MAYOR DE EDAD QUE NO DEPENDÍA ECONÓMICAMENTE DEL CAUSANTE. 

“Se excluye por tanto del pago de perjuicios materiales a Dimelza Mendoza Rueda, pues aunque la misma es hija del Sr. Mendoza (q.e.p.d.), es mayor de edad y registra como estado civil el de casada, situación que se coteja con los generales de ley expresados en la declaración extraproceso que ella misma rindió y que obra a folio 149 del cuaderno Nº1. En este sentido considera la Sala que la Sra. Dimelza Mendoza para la época del deceso de su padre se encontraba casada - sociedad conyugal vigente-, de manera que su manutención y subsistencia no se encontraba ya a cargo de su padre y si así lo era, era deber de ésta probar la cuantía del perjuicio material sufrido, lo cual no ocurrió y que por ende la descarta como beneficiaria de este tipo de perjuicios.”

INTERÉS MORATORIO SOBRE INDEMNIZACIÓN PLENA NO PROCEDE FRENTE A OBLIGACIÓN QUE NO HABIA SIDO DECLARADA Y QUE POR LO TANTO ENTRE LA FECHA DE OCURRENCIA DE LOS HECHOS QUE LA ORIGINAN Y LA DE LA SENTENCIA QUE LA DECLARA NO ERA EXIGIBLE.

“en relación con el pago de intereses moratorios invocado, esta Colegiatura considera que el mismo no es procedente en tanto la obligación de pagar la indemnización plena de perjuicios de que trata el artículo 216 C.S.T., requiere para su exigibilidad, que la concurrencia de culpa patronal se haya previamente comprobado y declarado. De manera que al existir controversia sobre la responsabilidad subjetiva de la pasiva y no encontrarse determinada la obligación indemnizatoria, no se puede deducir que desde la fecha en que ocurrió el accidente de trabajo hasta la data de esta sentencia se hubieran causado intereses de mora, pues se repite el pago de la indemnización plena de perjuicios era una obligación que aún no era ejecutable frente a la accionada en tanto su culpa aún estaba en discusión.  En ese orden de ideas se confirmará la decisión de primer grado en lo que respecta a este aparte.”

SOLIDARIDAD ENTRE SOCIOS DE LA SOCIEDAD EMPLEADORA Y ESTA SE HALLA LIMITADA AL MONTO DE SUS APORTES. 
“atendiendo que la presente acción fue interpuesta en contra de Montinox Ltda, y solidariamente se vinculó al Sr. Álvaro de Jesús López López y la Sra. Elsy Gónzalez Cortés, es de entender que al resultar condenada la Empresa Montinox Ltda., los demandados solidariamente como socios (certificado de cámara y comercio visible 46 y 47 del cuaderno Nº 1) deben asumir las condenas aquí impuestas hasta el monto de sus aportes, presupuesto que así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 56 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 57 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 216 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 63 DEL C.C.
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